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NOTARIA DECIMO PRIMERA 

DEL CANTON QUITO 

MMC MMT LETTER 

AUMENTO DE CAPITAL Y RE En le ciudad de San - 

FORMA DE ESTATUTOS DZ Francisco de quito , - 

Lá COMPAÑIA : Capital de la Repúbli- 

ca del £cuador , hoy - 

" SUMEQUIPOS C. LTDA, " a ía tres(3 ) - 

o ] - de Mayo de mil | 

Ñ CAPITAL ANTERIOR +: novecientos ochenta y_ 

S/. 200. 000,00 cinco , ante mí , Doc- 

o tor Rodrigo Salgado - 

  

  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL : Valdez , Notario Véci- 
  

  

  

    

25 |n/ 

S/. 2'500,000,00 mo Primero del Cantón 

uito , Comparece O) 
A A e A A A A A 

CAPITAL ACTUAL : señor Ingeniero Rein-- 

o. S/. 3'000.000,00 hard Boecker Held , en 

TEME E UE SIE MEE A E MEE | su calidad de Gerent 

de la Compa a " Sume- SS — 

quipos O, ”, según conste áe los aobumentos 
A > o A A A A ol 

  

      

    

    

    

     
      

  

    

  

  

  
  

casado , domiciliado en esta ciudad de Quito , há 
  

bil para contratar y obligarse , a quien de cono- 
  

cer doy fe y dice que eleva a Escritura Pública - 
    

  

la minuta que me entrega , Cuyo tenor literal y - 
Ea va     

   

  

A. 5] E . l.0.0. 2, PODEIGO SALADO VALDEZ 
botarir Ei Ñ : Notaría Décimo P, mero > Ciulta - Ecuadar



1G 

Y 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 | 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

que transcribo es el siguiente : 
  

  

NOTARIC": £n su registro de escrituras pú 

  

  

        

  
  

    

blicas , sírvase extender una de «umento de capi- | 

tel social y reforma de estatutos de la compañía 

pgumequipos Us Ltda., del si guien ce tenor AN mo 

TECebDiNTeOD CO Uno. vumeguipos UC. Ltdas, 

es una sociedad de res ponsabil idad limitada , Or 

genizada y existente de acuerdo 2 les leyes de la 

República del Ecuador , con domicilio principal - 

EN «vato , constituida el veinte de Veyode mil_=.. 

novecientos setente y CÍNCO y mediante es critura 

ll públicas otorgada en esta ciuded de quito , ante - 

el Notario Doctor «odrigo Salgado Valdez y insecri 
— E a a e NS |   

te en el kegistro Mercantil el veinte y nueve de 
A eme]   

  

Julio de mil novecientos setenta y cinco O S. 
  

Fediante escritura pública de quince de Septienm-—- 
    

  

  

  

  

  

ble Ce mid novecientos setenta y siete , Otorgada 

enve el Soterio Voctor Hodrigo aelgado Valdez , - 

y —Áse aumentó el capital social y se reformaron los 

estestutos de la referida compañía , escritura ins 

critea el veinte de Octubre de mil novecientos se- 

tenta y siete Y e e Ss . Mediante escritura pú-- 
  

blica de diecinueve de Febrero de mil novecientos 
    

setenta y nueve , también otorgada ante el Notario 
  

Doctor Rodrigo Salgado Valdez , nuevamente se su- 

mentó el capital social de la Compañía Sumequipos 
O - . o e   

C. Ltds. y se reformaron sus estatutos , escritu- 
      ra inscrita el veinte y cinco de ábril de mil no- 
 



  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

    

  

  

     

            
        

      
  

  

  

   
    

  

      

1 

-=- vecientos setenta y nueve ¡; y , Cuatro. 
2 o A —] 

3 La Junta General de Socios de Sumequipos C. Ltda. 

4 celebrada el catorce de Diciembre de mil novecien 

. tos ochenta y cuatro resolvió elevar el capital 5 ys + 

6 social de la misma y reformaT sus estatutos . - - 

7 Con estos antecedentes Yo LAUTOULA PR I- 

8 HERA.“ AUMENTO Di CAPITAL Y REFORMA DE 

9 ESTATUT OS DE SUNEQUIPOS C. LTDA. - Comparece 
A A A A A A A A AA A A A A e e a OS IS 

10 el señor Ingeniero Reinhard Boecker se1a/ en su IN A od - A 

wi calidad de “Gerente y como tal representante legal 

12 de Sumequipos | Us Ltda. , según consta del nombra-- 
A A e 

13 jj miento inscrito que en copia se sgrega , edemás , 

14| debidamente autorizado por _la Junta General de So 

15 cios de la compañía que representa , celebrada el 

16 día catorce de Diciembre de mil novecientos oche 

17 ta, y Cuatro , ya indicaús en los antecedentes . - 
pH a — A A E 

m1 A compareciente procede aélevar el capitel _s0= - | 

191 _ Cial de la compañía de «uinientos mil sueres ( S/. 

20| _200.000,00 ) que tiene ares millo=-_ 

21 nes de sucres Í( » 3'000. 000 ¿00 ) ya refobuar - 

22 el Artícul Cuarto de los estatutos , así; "--— | E_I[PcxnS A A a a AA 

23 ARTICUI CUARTO . - El capital sociel de la com- 

24 Dan es de Tres millones de sucres , dividido en 

25 es mil participaciones. denon mil sucres cada u- 

26 at. - - Se agrega copias del Acta de la Junta - p 

27 General de Socios de catorce de Diciembre de mil 

28 novecientos ochenta y cuatro que acordó el aumen- 
  

 



YO 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 | 

to de capiyal y reforma de estatutos que antece-- 
  

_ den o SULA SEGUNDA. - DECLA 

IA 

  

e e a 

ción y pago del aumento de capitel se hace de de- 

_ Cuerco a le siyulente list 

E AA - Lo A y] 

RACIONES +. - El otorgante , como representante le 

o
 y reconoce gal de sumequipos t. Ltda,, declara : | 

Unos que se aumenta el capitel social de lu -- 

compañía de «Uinientos mil. sucres » Tres millones 

de sucres , 0 ses , se incrementa en “os millones 

quinientos mil sueres ; yv UD o. 7 que la suscrip 

c
+
 . AA 29 

3.1 Gl Ma SEO GQ -- Co
 

De
 

me TTM TERN Na MANTA TES E t DUDA +. -= INDEGUACIÓN Dal CADPIVAL TClk AULENDOO o, 
  — mu su a e A A A A 

SOCIO CAPITAL CAPITAL SUPLHAVID TOTAD 

ACTUAL S£USCRI-= — PREVALORI- (a)+(b) 
  

” y 

ca) mo DAGION 
  

(b) ACTIVOS 
  _ A 

Boecker Helá 
  

Reinhard 400,000 2'000.000 2'000.000 2'400.000 

  

  

Matecki wagner 
  

Alexander 50.000 250.000 279.000 300.000 
  

Rivas Ruata 
  

- 

Rodrigo . 50.000 _250. 000 250,000 300.000 
  

  

TOTAL : Y 500. 000 Y 500. 000%: 500.000 000.000 
  

Se agregan , también , las autorizaciones de in-- 
  

versión nacional otorgadas por el Ministerio de - 
  

Industrias , Comercio e Integración a favor de -- 
  

. 

los socios , señores Ingenieros Reinhard Boecker 
  

Hela y Alexander Natecki Wagner . -= - Usted se- 
    .- NW . . > 

> as áusulas de -—  



2 -= - etilo e|- Kaste2 aqu A la 27) 

3 ncinutea,oque se hola firmes por el Doc-- 

tor +arlos leneherrera e, - 
A A 

  

  

5 con matricula númer 20 ciento Cuarenta y tres A 

" mat. 0. 1 145 ) , la misna que el comp a -- 
6 A A a     

- reciente *oepta y retifica en todas - . 
7 Lo A o A PA -— =- Ln A A A AA AA 

8 sus partes , y leída que le fue integr 'amente 
  

esta Escritura por mi el Notario , - 
91 . A A 

firma conmigo en unidad de acto , de todo - 
OA A A A A A 

lo cual doy fe . - Y( firmado ) Señor - 
11 A   

12 Ingeniero £einhkará Boecker = - 

13 Held o; cécula de Identidad número : Diecisie- 

  

  

14 te - cero cuarenta y ocho ochenta y nueve Cin- - 
  

  

15 cuenta ( C. T. No. : 12-0488950 ); códula Tribu- | 

taria número : Cero diecisiete mil seiscientos - 
318 Nm a A AA A A A A A AA A   

17 seis ( U, DT. No. :017606 ) ; Re gistro Unico de - 
  

18 Contriuyentes 
> 
> . 2d 

número : Die cisiote noventa veinte y (do 

  

  

19 
  

20 y Cuatro treinta y ocho cel    

      

  

21 No.: 179 
  

tda., número ; Cero mil 
o 22 

  

O SE     23 seteciern Uno. CC. T, hos. : 01701 ) . fi r- 

ma o Doctor Rodrigo v>algeaasdo 

  

  

s+otario Décia Primero del Can- 

COCO TA ENT O OS H  A- 

A MH TD ES. = NOUBRAMIENTO 
  

“y     
  

AFI A n AA TETONA Y 7 
COMPAS TA SUN Do Ú POR TD. PDA . 
  

  

creo IED IGO SALGADO VALDEZ 
+» atari Pital ers t r



SUMEQUIPOS CIA. LTDA. Hoja 
  

Quito, 29 de sgosto de 1993 

Y Soñer Ingeniero 
Xeluhard DBosecher 
Ciudad 

  

Estírado Ingenisro Roecker: - 

DÓ La Junta Cenoral Universal de socios de la esapañía SUMEQUIPOS CIA.LIVA. 
e en cesión de exta mismo fecha, lunes, volgte y nueve de agosto de ell 

vevecientes ochenta y tres, resolvió roclegle a usted GERENTE y  ecuo 
tal ropresentante legal de la ecepañía, por el porfedo de des años, con 

ones y obligaciones señaledas en la Lay y ea los as» 

    

tatutos de la compañía.    PE, MEQUIPOS CIA. LTDA. 68 constituyó en esta ciudad de Quito aodisate 
a escritura pública otorgada ante sl Notario Décimo Primero del Cantvón, 

doctor Rodrigo Salgado, el 20 de mayo de 1975, inscrita on el Regla-- 
Ero Mercantil del Cantón Ouiro, bajo el No. 568, Tomo 106, el 21 da 
julio de 1973, 

Particular que us es grato commilcar a usted para los fínes legeias 
cousignicates. 

OS / Pa usted, muy Atentenente, 
/ o / | 

2 LL 
Secretario de la Junta 

ázepto al nombrenieato que enterado 
Pecha Ut Supra 
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Ll ALA yd A LA IA A * : Es 

E 
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dd UD 
An e 
PS 
z Eos, da 1,374, y, 

  

VÍSICO el Decieto Suprero léa, 974, de 0 
Commaco nedlante Decpoto Suyroro No, 900 
de 1,072, la Declaración o, 206 de 3 € 
tuáada por el señor ALSGZANICR MA 
apentación correspondiente que Y 
Hudstndo, 

   

  

   

      

  

  

sE 

   

  

    

     

  

   
Para que ioalerra cur corácter 
le eomstitución, saventos de cari al 
tidipeciones O a da 
tibilrso en el AauEcor. 

  

  

  

El /áctoa ALEXANDER PEDO MAS 
imersionista necia nel, eoforira al, 
toa dos € spitales eos y 

        
    

   

      

    
   

o tl 
A 2     que tera 

  

cual. ex cada ccasión prenentará 5 0 pla 7 
solución conferida por ua Notario Pl 

Disponer que la presente Te 
de las Voteríma del Pa 

MAA Maz. + 
Ad 

  

.u
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Z 0 E : A petición verbal de parte interesada , 

protocodizo enel o ogistro de Escrituras - 

Públicas que se halla actualmente a mi cargo , la - 

Resolución que antecede , en una ( 1 ) foja - 

útil . - -= quito , a veinte y ocho ( 28 ) de Julio 

    

e mil novecientos setenta y vocho ( 1.978 ) +. — > 

¡ 

A O - 4 > A A 

Y 1 ua 
A 7 e o . Y A 

A e A 

/ £ 

o A A 
HODR 2 1GO SAL Ga Do, e ATALDEZ C14 

JON DH O TMO. PRIMER  CANTON. 

    

o A A A A A A A 

ye protocodldiz ante 

E
 PS
 +3 > ¡Q
U 

o
 

bi
 

H > mí , en fe de ello confiero esta £ 

CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito y atre os 

(3)de Vayo de mil novecientos ochenta y cinco. 

, £ 

/ / Le 
/ / 7 Ad 

e 2 
DOCTOR RODRIGO * SÍLO SADO VALDEZ,     

MERO DEL CANTON. 

YA gar 

 



y | | (7 

Ca
 

   
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCTOS DE SUMEQUIPOS C. LTDA., 

CELEBRADA EL DIA VIERNES CATORCE DE DICIEMBRE DE MTL NOVECIENTOS O-- 

CUENTA Y CUATRO. 

    

En Quito, hoy día, viernes catorce de diciombre de mil novecientos 

chenta y cuatro, a las nueva 

  

otodocal de la compañía situa 

do en la Panamericana Norte, Kilómetro tres y medio y calle Los Cere 

zos, esquina, se reúnen los siguientes socios: ingeniero Reinhard   

Boccker Held, Ingeniero Alexander Matocki Nay 

  

vas Ruata, cada uno por sus propios derechos, 

como representan la totalidad del capital cociol de la compañía, que 

se halla íntegramente pagado, convienen cb cons laluireo, como así lo 

z “oa > s y > ser dies O de socios una el oxclusivo Neto pl
s hacen, en Junta Goneral Universal 

      de deliberar y resolver sobre el siquiento punto: AMOnio de Capl 

social de la compañía y reforma de estatutos.- Proside la Junta el 
    

   titular, señor Rodrigo Rivas, y actón de Socrotario el SUscrloo Ce-— 

rente, Ingeniero Reinhard Boccker. folios ce instalarse la Junta, 

se forma la lista de los concurrentes, con el nómern de participacio 

    

  

s que tienen y el número de vote corresponde.“ Hecha esta 

lista se comprueba la asistencia de Lodo el capital social, que es- 

tá íntegramente pagado, documento ue Firmado por el Presidente y 

Secretario de esta Junta se agrega Al oxpodiente del Acta.- Instala- 

da ja Panta, el señor Gerente manifiesta que es convieniente para la   

  

comparía incromentar el capital soc 'a que existe superávit prove 

niente de la revalorización de activos, en proporción a las partici- 

raciones que cada uno de los socios tiene.- Luego de varias interven 

ciones de los señores socios, por unanimidad, se resuelve elevar el 

capital social de la compañía de quinientos mil succes que tiene ac- 

sento de dos mi-     

      
    

   
   

    
    

   

  

tualmente a tres muiliones de sucre 
/ quincentos mil 

ilones / Sucres, conforme a la Siz 
ne 

Boecker Held, suscribe dos midlones de sucres, paga por superávit 
ma 

revalorización de activga Cos millones de sucres; ingeniero Alexan— 

Ger Mateck1 Wagner, scoribe doscientos cincuenta mil sucres, paga 

por superávit revalorización de activos doscientos cincuenta mil su 

Rodrigo Rivas Ruata, suscribe doscientos cincuenta 

aga por revalorización de activos doscientos cincuenta 

Total: dos millones quinientos mil sucres.- Interviene 

phesidente y manifiesta que por el aumento de capital acor 

dado Ae dfpbe refomar el artículo cuarto de los ostatutos.- Asimismo, 

de varias intervenciones, por unanimidad, se resuelve refor 

referido artículo, así: " Artículo Cuarto.- El capital so--- 

cial de la compañía es de tres millones le sueres, dividido en tres



mil participaciones de un mil sucres cada una. " ,- Por Último, se autori- 

za al representante legal de la compañía para que otorgue la pertinente 

escritura pública, conforme a lo resuelto por esta Junta General de Socios.- 

Sin haber más que tratar, se levanta la sesión a las once horas.- Se concede 

una hora de receso para redactar esta Acta.- Se reinstala la sesión a las -- 

doce horas, se dá lectura a esta Acta y se la aprueba por unanimidad, firman 

do para constancia todos los concurrentes.- E) Reinhard Boecker Held:- f) 

Alexander Matecki Wagner.- f) Rodrigo Rivas Ruata.- 

Es fiel copia del original al que me remito en caso necesario. 

Quito, 14 de diciembre de 1984 

7 7 + . + 

/ ULL o A XA ) e 

lIng. Reinhard Boecker a) 
Gerente-Secretario. / 

Se otorgó ante mí , en fe de e- 

a 

llo confiero este TE: ROCLRA COPIA CERTI ha
 IGADA , fir- 

meda y sellada en «uito , a trece Ce ieyo de mil novecien- 

tos ochenta y CAinco . - 

  

   
    

  

      

    

Z 

DOCTOR RODRIGO SALGADO NALDEZ, 

DECIRKO PRIMERO PEL CANTON. 
pa 

RAZON 3 Yediente tesolución No. 85-1=«2=1=-00734 dicteáds el 

20 de Junio del presente año , por la Superintendencia de 

compañías , fue aprobada la Escrituras Pública de aumento 

de capitel y reforma de estetutos de la Compañía " Sume--



  

10 

1 

32 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

o o y 
  

| -— quipos C, Ltda, ", otorgeds ante mí , el 3 de 
  

Mayo del año en curso . - Tomé note de este parti 
  

cular el msrgen de les matrices de las escrituras 
  

  

| públicas de constitución y de sumento 

y reforma de estatutos de la mencionsda compañía, 
  

| — Otorgsdas ante mí , el20 de Mayo de 1.975 y 3 de 

lia E . e > ouit 25 

de Junio de 1.985 , - 

  

  

    

  

  

Y / Lta7 7 
  

  

ES DOCTOT 0/1 RODRIGO SALGADO Vi 
  

       
muro)» DECIMO PRIMERO DE 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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ta fecha queda inscrito el presente documento, y la Resolución 

núnero-setecientos treinta y Guetra del ¿eñor Superintendente 

de Compañías Encorgado, de 20 de Junio de 1985, baje el núme 

  

e. Se toná nota al mar] 

ligen-de la inscripción nímera 568 de 25 de Julio de 1975, a 

fs, 2695 del Kegistra “ercantil, tomu_105.- Queda srchivada 

lla Segunda Copía Certificada de la Escritura Pública de Áumen 

  

  

to de Capitol y Reforma de Estetutos de le Compeñfa "SUMEYUT 
  

POS 0. LTDA", otorgada el 3 de Mayo de 1985, anie el Materia 
  

l¡oécimo Sricero de este cantón, Ur. Rudrigo bulgadu.- e P230_ 

  lun exteorto eíenada con e+l núrero 623, se de esí cunnlimien 

A 

ota en el acta úunorsa un da citeda fevalución, 
  

l|de conformidad e lo ssiubicuido en el Vecreto 733 de 22 de p 

gusta se 1075, publicado en el Recistro ¿ola 07) de el de 
  

agosto del misma años Se enatá en el Repertorio paja e? ita 
  

£ 
É 

rf É , 

cero Tibs> Quito, a vebote y sieto de c4njóá Le mil navecien 
  

  

  

  

  

  

tos ochenta y cíncge> cl REGISTRADOR. - erat iÑ 
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